
    (2020).     

Señor, 

Jorge Guiller 

Presente. -   Estimado Jorge: 

Latacunga, 17 de febrero de 2020. 

mo Tapia Puente 

Cúmpleme informarle que mediante la cláusula Quinta de la escritura pública 

de constitución de| la compañía PILONERA JARDINES Y HORTALIZAS 

NINTANGA PILJHANI CIA.LTDA., celebrada el día 04 de FEBRERO de 2020, 

se ha acordado elegirlo: a usted_como PRESIDENTE de la referida compañía 

por el periodo estatutario de CINCO (5) años contados a partir de la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Trece del estatuto 

social de la compañía PILONERA JARDINES Y HORTALIZAS 'NINTANGA 

PILJHANI CIA.LTDA., le corresponde subrogar las funciones del Gerente 

General es decir el 

sus atribuciones se 

Representante Legal en caso de ausencia o delegación, y 

encuentran descritas en el mencionado artículo del Estatuto 

Social de la compañía.   
La A 

CIA.LTDA., e con 

PILONERA JARDINES Y HORTALIZAS NINTANGA PILJHANI 

stituyó mediante escritura pública celebrada el día 04 de 

FEBRERO de 2020 ante la Doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga con fecha 11 de FEBRERO de dos mil veinte 
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Debidamente autorizado en la escritura pública de constitución de la compañía 

anónima denominada PILONERA JARDINES Y HORTALIZAS NINTANGA 

| PILJHANI CIA.LTDA., y conforme los estatutos de la compañía | 

Atentamente, 

    
     Sarlo Enriq e Alarcón 

: 
i JP106358 70 

Gérente     
Latacunga, 1í7 de febrero de 2020 

RAZÓN: Por el presente acepto el cargo de presidente de la compañía   PILONERA JARDINES Y HORTALIZAS NINTANGA PILJHANI CIA.LTDA., para 

| o el cual he sido elegido. 
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